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fimo. Sr. Director general de Servicios.

1.0 que le comunico para su conocimiento y efectos.

Madrid, 15 de junio de 1987.-P. D., el Subsecretario. José
Maria Garcia Alonso.

«Fallamos que debemos estimar y estimamos ¡>arcia1mente el
recurso de apelación interpuesto por la representaCIón procesal de
don AlftaIo Sánchez-Bellii ClnweU, contra la sentencia dictada el
3 de marzo de 1986 por la Sala Cuarta de ese orden jurisdiccional
de la Audiencia Territorial de Madrid, recaída en el recurso
número 1.442/1984, sentencia que debe ser revocada, y, en su
1_, debemos declarar y declatamos que procede la estimación
parcial del recurso contencioSMIdmjnistraüvo interpuesto por el
citado apelante, contra la Resolución de la Subsecretaria del
Ministeno de Economfa y Hacienda, notificada el 6 de julio de
1984, que denegó a aquél la compatillilidad solicitada para el
ejercicio privado de la abopcfa en su función en la Asesoría
Juridica-Abogacia del Estado del Ministerio de Asuntos Exteriores,
resolución aquella que debe ser anulada por su disconformidad
juridica, ordenando, en su consecuencia, la procedenCll de la
concesión de la compatibilidad interesada, con la prohihición de
desarrollarla en asuntos en que el Estado sea parte y siempre con
saIv~ del horario funcionarial del apelante. Sin hacer
especial declaración sobre costas, por lo que a las de amhas
instancias se refiere.»

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 29 de
diciembre de 1986 por la que se modifica a ltrma
«Sociedlui Anónima Mutilo». el régimen de tra ICO de
perfeccionamiento activo para la importaci6n e hilaM

dos de fibras continuas de poliéster y otros y la
. exportación de bandas transportadoras de Pvc.

17444

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1987.

ORDEN de 10 de junio de /987, por la que se dispone
el cumplimiento th la sentencia denegatoria dietada
por la Sección Segunda de la Audiencia Nacional en
28 de noviembre th /986, contra acuerdo de la
Dirección General th Tributos de 9 de mayo de /980.

Visto el testimonio de la sentencia dietada en 28 de noviembre
de 1986 por la Sección Segunda de la Audiencia Nacional, en
recurso contencioso-administrativo número 22.965, contra Resolu
ción del Tribunal Econórnico-AdministIativo Central de 10 de
diciembre de 1981, por la que se considera inadmisible la reclama
ción económica-administrativa interpuesta por don BIas Quilis
Sebasti4 contra el acuerdo de la Dirección General de Tributos de
9 de mayo de 1980, por la que se le denegaba al recurrente la
petición de exención del Impuesto de Lujo;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

SOLCHAGA CATALAN

Umo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

ón ~saI de la "Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad
'Ulónuna", contra resolución del Tribunal Económico Administra
tivo Central, de 25 de febrero de 1981, por ser dicba resolución
conforme a derecbo, al i¡uaJ que lo es la liquidación • la que la
misma se contrae.

Todo eUo sin hacer imposición de costas, por las que a las de
ambas instancias se refiere.»

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili
dad del actual recurso contencioso-administIativo, interpuesto por
el Procurador señor Araez Martinez. en nombre y representaCIón
del demandante don Bias Quilis Sebasti4; trente a la demandada
Administración General del Estado, representada y defendida por
su Abogacia contra el acuerdo de la Dirección General de Tributos,
de 9 de ma~o de 1980, y, la resolución del Tribunal Económico
AdrninistIallvo Central, de 10 de diciembre de 1981 a las que la
demanda se contrae; todo ello, sin hacer una expresa declaración de
condena en costas respectO de las derivadas de este proceso
jurisdiccional.»

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publidada en
el «Boletin Oficial del Estado. número 123, de fecha 23 de mayo
de 1987, página 15195, rrimera y segunda columnas, se rectifica en
el sentido de que, en e apartado S, donde dice: «Tejido de fibra
textil sinll!tica continua de poliéster lOO por 100 de 110 dteX/I
cabo», debe decir: «Tejido de fibra textil sintética continua de
poli~ster lOO por 100 de 1.100 dteX/I eabo».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junio de 1987.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Garcia Alonso.

fimo. Sr. Director general de Tributos.

17445 CORRECCION de erralas de la Orden de 29 de
diciembre de /986, por la que se autoriza a la firma
«A/$odonera San Antonio, Sociedad Anónima», el
r~gzmen de tráfico de ~eccionamiento activo. para
la importación de hiúidos y exportación de tejidos.

Visto el testimonio de la sentencia del Tribunal Supremo,
dietada con fecha 19 de noviembre de 1986 en recurso contencioso
administIativo en grado de apelación, contra la sentencia dietada
por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid, de fecha 3 de marzo de 1986, sobre
incompatibilidad del ejercicio privado de la abolada ~n la
función de Asesor Juridico del Ministerio de Asuntos Extenores.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 105 y
concordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha tenido a bien
disponer la ejecución en sus propios términos de la referida
sentencia de 19 de noviembre de 1986, cuya parte dispositIva es
como sigue:

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletin Oficial del Estado. número 86, de fecha 10 de abril de
1987, página 10830, primera y segunda columnas, se rectifica en el
sentido de qu~ tanto en el sumario como en el texto, donde dice:
«Algodonera """ Antonio, S. L." debe decir. «A1godonera San
Antonio, S. A.•.

Advertido eITor en el texto remitido-.pata su publicación de la
citada Orden, inserta en el dloletín Oficial del Estado)t número
143. de fecha 16 de junio de 1987, páginas 18172 Y 18173, se
transcnbe a continuación la oportuna rectificación:

En la relación de firmas a las 9ue se les ha prorrogado el
régimen de tráfico de perfeccionamIento activo, Empresa «Izar,
Sociedad Anónima», columna «NIF», donde dice: «A·48000761»,
debe decir: «A·48006761•.

17443 ORDEN de l/de junio th /987 por la que se disjJOlle
la ejecu<:ión th /Q sentencia dictada por el Tribunal
Supremo. con fecha 19 de noviembre de 1986. en
recurso contenc;osCHldministrat;vo en grgdo de apelaM

ción, interpuesto por ,km Alfredo Sanchez·Bella
Carswell, sobre incompatibilidad del ejercicio privado
de la abogada con la ./Unción de Asesor Jurfdico del
Ministerio de Asuntos Exteriores. - 17446 CORRECCION de errores tk la Orden de 22 de mayo

de /987 por la que se prorroga. a la firma «A.
Bianchini Ingeniero, SocietJ¡uJ. Anónlma». y 57 firmas
más, el régimen de trafICO de perfecclonflnu~to actIvo
para la importación de di1lersas materias przmas Y la
exportación de diversos productos.


